
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 06 de abril de 2021 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia 

Proceso  : EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante : BANCO DE BOGOTÁ 

  Demandado  : JOSÉ GREGORIO VELASCO RUIZ 

  Radicado   : 17-042-40-89-001-2020-00129-00 

 

Asunto : ACEPTA NOTIFICACIÓN – PONE EN 

CONOCIMIENTO 

  Sustanciación : Nro. 127 

 

Los memoriales y anexos que anteceden se AGREGAN al expediente, 

para conocimiento y fines pertinentes. 

 

El Despacho de conformidad con el el Inciso 3 Art. 8 del Decreto 806 del 

04 de junio de 2020, ACEPTA la notificación personal electrónica 

remitida al ejecutado JOSÉ GREGORIO VELASCO RUIZ, el pasado 31 de 

marzo de 2021, dicha notificación se entiende surtida el día 06 de abril 

de 2021. 

 

Finalmente, el oficio proveniente del PAGADOR DE LA POLICÍA 

NACIONAL, como respuesta a la solicitud de medida cautelar efectuado 

por este despacho se AGREGA al expediente y se pone en 

CONOCIMIENTO de la parte interesada para los fines legales 

pertinentes. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 030 del 07 de abril de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 08, 09 y 12 de abril de 2021 

Inhábiles: 10 y 11 de abril de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 12 de abril de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


